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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012019-0000700 

Decisión: Incorpora publicación aviso remate. 

 

De cara al escrito allegado por la parte ejecutante, se dispone incorporar al 

expediente digital la publicación en prensa del aviso de remate a llevarse a cabo el 

día de hoy, al igual, que el certificado de tradición actualizado, para lo de rigor. 

Ahora bien, considerando lo manifestado y solicitado por la operadora de 

insolvencia económica de persona natural no comerciante del Centro de 

Conciliación CONCERTEMOS, y dada la aceptación al trámite de negociación de 

deudas al señor Juan Guillermo Duque Cadavid, se suspende el presente proceso, 

de conformidad con el Núm. 1º del artículo 545 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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